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relacionan en los anexos I (promoción interna) y 11 (acceso libre) de la
presente Resolución por orden de puntuación obtenida en la fase de
oposición.

Segundo.-EI ré~men de los funcionarios nombrados será el estable
cido por la legislaCIón vigente para los funcionarios en prácticas, que les
~ de plena aplica~ón, a todos l\?s efectos, desde su efectiva incorpora·
Clon al curso selectIVO de formaCIón,

Tercero.-Contra la presente Resolución los interesados podrán
interponer recurso de reposición. previo al contencioso-administrativo,
ante la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis·
trativa, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estadm).

Madrid, 30 de enero de 1989.-El Secretario de Estado, José Teófilo
Serrano Beltrán.

lImos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Cultura y Directora general
de la Función Pública.

que se relacionan en el anexo de la presente Resolución por orden de
puntuación obtenida en la fase de oposición,

Segundo,-EI ré~men de los funcionarios nombrados será el estable
cido por la legislaCión vigente para los funcionarios en prácticas, que les
será de plena aplicación. a todos los efectos, desde su efectiva incorpora
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Tercero,-Contra la presente Resolución los interesados podrán
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo,
ante la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de acuerdo
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Madrid, 30 de enero de 1989,-EI Secretario de Estado, José Teófilo
Serrano Beltrán.

TImos, Sres. Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
y Directora general de la Función Pública.

Martes 7 febrero 1989

Número
orden Núm::op~o~~stro Apellidos y nombre Ministerio Proviocia Foda
p~ nacimiento
selectivo

Promoción interna

00001 025046512450305 Barraca de Ramos, Pilar .......... ..... CU MD 18-04-1958
00002 007854630250305 Barril Vicente, M. Magdalena. CU MD 07-03-1957

Número
orden Núm:ero~~~fstro Apellidos y nombre Ministerio Provincia F<d>.
p~ nacimiento
selectivo

•
Acceso libre

oo1סס 514439671350305 Carrera Bonet, Paloma .......... .... CU MD 10-08-1954
00002 224917420250305 Sebastián Caudet, M. Desamparados . CU MD 08-05-1948
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RESOLUCION de 30 de enero de 1989,"de /a Secretaria de
Estado para la Administración Pública, por la que se
nombran funcionarios en prácticas de! Cuerpo Facultativo
de Conservadores de Museos (promoción interna y acceso
libre).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Facultativo de Conservado
res de Museos convocadas por Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de 28 de marzo de 1988 ((<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de abril) y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria,

Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública, de
conformidad con 10 dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado, y a propuesta del ilustrisimo señor Subsecretario del Ministerio
de Cultura, resuelve:

Primero,-Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo Facultativo
de Conservadores de Museos a los aspirantes aprobados que se
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RESOLUCION de 30 de enero de 1989, de la Secretan'a de
Estado para la Administración Pública, por la que se
nombran fUncionarios en prdcticas del Cuerpo Superior de
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Inspectores de
Trabajo y Seguridad Social convocadas por Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública de 28 de marzo de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de abril) y verificada la concurrencia
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, de
confonnidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado, ya propuesta del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, resuelve:

Prirnero,-Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo Superior de
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social a los aspirantes aprobados


